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REPÚBLICA DE COREA

De conformidad con el procedimiento convenido (GPA/1, anexo 3), se ha invitado a las
delegaciones a que notifiquen, en la moneda nacional, sus respectivos umbrales para el
período 2003-2004.

A continuación se reproduce la información notificada por la República de Corea.  Las demás
comunicaciones que se presenten se recogerán en adiciones al presente documento.

_______________

1. Cálculo de los valores de umbral, expresados en moneda nacional

Clasificación Valor de umbral
(DEG)

Valor de umbral en
moneda nacional

(Won)
Entidades del anexo 1 Suministros y servicios 130.000 210.000.000

Servicios de construcción 5.000.000 8.100.000.000

Entidades del anexo 2 Suministros y servicios 200.000 320.000.000

Servicios de construcción 15.000.000 24.400.000.000

Entidades del anexo 3 Suministros 450.000 730.000.000

Servicios de construcción 15.000.000 24.400.000.000

2. Método de cálculo

Es el valor medio mensual de la moneda nacional expresado en DEG durante el período de
dos años, desde noviembre de 2000 hasta octubre de 2002.  Se utilizaron para este cálculo los
coeficientes de conversión publicados por el FMI en "Estadísticas financieras internacionales
(publicación mensual)".

__________


